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Presentación

En el marco del objetivo fundamental de cerrar las brechas de inequidad recogido en el Plan Nacional 
de Desarrollo 2010-214 “Camino a la Prosperidad” el mejoramiento de la calidad de la educación y la 
formación para el ejercicio de la ciudadanía constituyen la herramienta fundamental para formar a las 
ciudadanas y ciudadanos que el país necesita; una ciudadana o ciudadano en capacidad de contribuir 
a los procesos de desarrollo cultural, económico, político y social y en la sostenibilidad ambiental; en el 

como parte de una nación próspera, democrática e incluyente.

Esta prioridad es recogida por el Ministerio de Educación Nacional quien en un gran consenso con las 
secretarías de educación de todo el país, desarrolla la concepción de una educación de calidad como 
aquella que “forma ciudadanas y ciudadanos con valores éticos, respetuosos de lo público, que ejercen los 
derechos humanos, cumplen sus deberes sociales y conviven en paz, e implica ofrecer una educación que 
genera oportunidades legítimas de progreso y prosperidad, que sea competitiva, que contribuya a cerrar 
las brechas de inequidad, centrada en la institución educativa, que permita y comprometa la participación 

1620 de 2013; a través de la cual se crea el “Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para 

Escolar”.

Con esta iniciativa se fortalece la convivencia escolar por medio de la creación de mecanismos de 
prevención, promoción, atención y seguimiento orientados a mejorar el clima escolar y disminuir las acciones 

(DHSR) del grupo de estudiantes, dentro y fuera de la escuela.

Basados en estos objetivos, lideramos un proceso de reglamentación participativa de la mencionada ley 
para cumplir con los compromisos y las responsabilidades que se establecen en ella. La información recogida 
en estos espacios nos permitió construir, desde las percepciones, realidades y opiniones de las personas 
participantes, recomendaciones para la construcción del Decreto Reglamentario
1965 de 2013.

Adicionalmente y con el interés de cumplir con las responsabilidades que en el artículo 15 de la Ley 1620 

la tarea de construir una serie de materiales educativos dirigidos a apoyar a los establecimientos educativos 

las estrategias y herramientas pedagógicas que contribuyan al mejoramiento de la convivencia escolar y al 
ejercicio de los DDHH y DHSR.

Las guías que encontrará a continuación brindan herramientas pedagógicas a los EE de todo el país y 
su comunidad educativa para facilitar el proceso de ajuste de los manuales de convivencia de manera 
participativa, la puesta en marcha de la ruta de promoción, prevención, atención y seguimiento para 
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los estudiantes, la vivencia y el ejercicio de los DHSR. 

Esperamos, que esta serie de guías sea un insumo valioso para los procesos pedagógicos que deberán 
adelantar los EE, y que sea útil para que la comunidad educativa pueda aportar al mejoramiento de la 
convivencia escolar, a través de la participación efectiva y el reconocimiento del impacto que tiene la 
formación para el ejercicio de la ciudadanía.

Lo anterior, porque somos conscientes que es necesario educar para convivir y participar valorando la 
diferencia y la diversidad; que la escuela y las familias son los primeros espacios sociales donde se crean 

discutir y disentir pensamientos, ideas y emociones, con argumentos claros, reconociendo y respetando otras 
formas de pensar, sentir y actuar.

Es allí donde la ciudadanía se pone en práctica todos los días y se desarrollan las competencias necesarias 

MARIA FERNANDA CAMPO SAAVEDRA. 
Ministra de Educación. 
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DDHH Derechos Humanos.
DHSR Derechos Humanos, Sexuales y Reproductivos.
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Ley de Convivencia Escolar Ley 1620 de 2013.
Ley General de Educación Ley 115 de 1994.
LGBTI Lesbianas, Gays, Bisexuales, Transgeneristas e Intersexuales.
MEN Ministerio de Educación Nacional de Colombia.
PEI Proyecto Educativo Institucional.
PESCC Proyecto de Educación para la Sexualidad y la Construcción de Ciudadanía. 
SE Secretaría de Educación. 
VBG Violencia basada en género.
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La escuela es...
Para esta serie de guías pedagógicas se utilizarán las palabras escuela y establecimiento educativo (EE) 

anterior de la mano con lo planteado en la normativa nacional y con el ánimo de entender la escuela 
como lo plantea Paulo Freire en su poema:

 Nada de isla donde la gente esté rodeada 
de cercados por todos los lados. 
 
Nada de convivir las personas 
y que después descubras 
que no existe Amistad con nadie. 

Nada de ser como el bloque 
que forma las paredes, 
indiferente, frío, solo. 

Importante en la escuela no es sólo estudiar, 
no es sólo trabajar, 
es también crear lazos de amistad, 
es crear un ambiente de camaradería, 
es convivir, es unirse. 
 
Ahora bien, es lógico… 
que en una escuela así sea fácil estudiar, 
trabajar, crecer, hacer amigos, 
educarse, ser feliz. 

La escuela es… 
el lugar donde se hacen amigos, 
no se trata sólo de edificios, aulas, salas, pizarras, 
programas, horarios, conceptos… 
 
Escuela es sobre todo, 
gente, gente que trabaja, 
que estudia, que se alegra, 
se conoce, se estima. 
 
El director es gente, 
el coordinador es gente,  
el profesor es gente, 
el estudiante es gente, 
cada funcionario es gente. 

Y la escuela será cada vez mejor, 
en la medida en que cada uno se comporte 
como compañero, 
amigo, hermano. 
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Antes de empezar… 

estructura y enfoque de esta serie de guías pedagógicas para la implementación de la Ley 1620 de 2013 
y el Decreto 1965 de 2013. 

¿Qué son las guías pedagógicas?
La serie de guías pedagógicas para la implementación de la Ley 1620 de 2013 y su decreto reglamentario 
se entienden como un conjunto de materiales que generan posibilidades de orientación a la comunidad 
educativa de los EE del país, en el proceso de comprensión y apropiación de elementos relevantes para 
potenciar la convivencia escolar.  

En estas guías, estudiantes, familias, docentes, docentes con funciones de orientación, así como las y los 
directivos docentes encontrarán ideas, recomendaciones y ejemplos que pueden servir de inspiración para 
convertir la escuela en el lugar que sueñan.

¿Cuáles son los objetivos de estas guías pedagógicas?

educativa en general, para la apropiación e implementación de la Ley 1620 de 2013 y el Decreto 1965 
de 2013. Es decir, brinda recomendaciones prácticas, respuestas a preguntas frecuentes e ideas para 
apoyar el proceso de mejoramiento de la convivencia escolar.

   de los EE.

   puesta en marcha de las acciones planteadas en los cuatro componentes de la Ruta de Atención 
   Integral para la Convivencia Escolar.

   personas que conforman la comunidad educativa; para que desde su rol puedan fortalecer la  
   convivencia escolar. 

   relacionadas con la violencia sexual o que atenten contra el ejercicio de los DHSR, en el marco de 
   la Ley 1620 de 2013.
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¿Por qué una serie de guías pedagógicas?
Al tratar temas relacionados con la formación para el ejercicio de la ciudadanía como los DDHH, los 
DHSR, la participación, la valoración de las diferencias, y la convivencia, se requiere un documento que 
sea dinámico, práctico y de fácil comprensión para la comunidad educativa.

Adicionalmente, y teniendo en cuenta el proceso de descentralización y la autonomía institucional planteada 
en la Ley General de Educación, desde el MEN se hacen recomendaciones y se desarrollan materiales 
pedagógicos e insumos didácticos para orientar el trabajo escolar. Sin embargo, es responsabilidad de 
los EE decidir, en su horizonte institucional, la manera cómo incorporar estas propuestas.

Teniendo en cuenta estos dos elementos, se propone la guía pedagógica como el tipo de documento 
más pertinente para responder a las características y necesidades del sector educativo. Por otro lado, se 
consolidan las guías pedagógicas a manera de serie porque las necesidades y realidades de la comunidad 
educativa en temas como la convivencia escolar cambian, se complejizan y se transforman, lo que hace 
relevante que estos documentos sean un primer paso en la construcción de materiales pedagógicos, sin ser 
el único y último insumo que se construya al respecto. 

¿A quién van dirigidas las guías pedagógicas?
A todas las personas que conforman la comunidad educativa. En otras palabras, estás guías están construidas 
para que estudiantes, familias, docentes, docentes con funciones de orientación, personal administrativo, 

las orientaciones que ellas plantean. Constituyen un material dinámico y que debe ser apropiado por la 
comunidad educativa desde su propia cotidianidad.

¿Cómo funcionan las guías pedagógicas?
La serie de guías pedagógicas que usted está recibiendo permiten, a futuro, reunir nuevos documentos de 
orden pedagógico y de didáctica que enriquezcan los procesos educativos. El material que se presenta 

desarrollados. La selección de estos temas responde a algunas de las responsabilidades que establece 
la Ley 1620 para los EE, las cuales son desarrolladas en el Decreto 1965 de 2013, y a la relevancia 
planteada por la comunidad educativa en los talleres de reglamentación.

Cada uno de los temas es desarrollado en una guía pedagógica, en la cual se invita constantemente 

escolar, el ejercicio de los DDHH y DHSR, y demás temas relevantes relacionados con la formación para 
el ejercicio de la ciudadanía.

Los temas que se tratan en cada una de las guías son los siguientes:
1. Manual de convivencia: en esta guía se plantean recomendaciones generales para el proceso de 

que se deben tener en cuenta. 
2. Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar: en este documento se plantean acciones 
prácticas que pueden llevarse a cabo para el desarrollo de los cuatro componentes de la Ruta de Atención 
Integral: promoción, prevención, atención y seguimiento. 
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3. ¿Qué puedo hacer para fortalecer la convivencia escolar?: esta guía va dirigida a cada una de 
las personas que forman parte de la comunidad educativa e inspira acciones orientadas a mejorar la 
convivencia  que puedan desarrollar desde su quehacer.
4. Convivencia y derechos sexuales y reproductivos en la escuela: esta guía profundiza en los temas 
relacionados con el ejercicio de los DHSR, en el marco de lo planteado en la Ley 1620 de 2013.

Adicionalmente, en el espacio virtual Ciudadanía Activa puede encontrar documentos pedagógicos que 
apoyarán las acciones de los EE como complemento a lo planteado en esta serie de guías:
http://www.colombiaaprende.edu.co/html/micrositios/1752/w3-propertyname-2989.html

Convenciones.
A lo largo de las guías pedagógicas encontrará las siguientes convenciones que le ayudarán a comprenderlas 
y a aprovecharlas para la implementación de la Ley 1620 de 2013 y el Decreto 1965 de 2013.

Imagen Nombre Descripción

Oportunidad para innovar. en la escuela.

Lugar de 
articulación.

Resaltan escenarios de la escuela donde se pueden articular procesos, componentes o actividades. 

Pregunta 
frecuente.

Plantea dudas recurrentes y sus respuestas.

Rincón legal. Parte fundamental de la formación para el ejercicio de la ciudadanía es el conocimiento de la 
normatividad. En este espacio encontrará vínculos entre el contenido pedagógico y las normas.  

¿Sabía usted que…? Plantea datos relevantes, opiniones y percepciones de la comunidad educativa frente a los temas 
de interés.

Recomendaciones. y su decreto reglamentario.

Ejemplos. Casos reales de la manera como los EE del país están trabajando en los temas de interés.

¿Qué conceptos hay que tener en cuenta?
Para comprender y aprovechar más esta serie de guías pedagógicas es necesario plantear algunas 
precisiones conceptuales.

Formación para el ejercicio de la ciudadanía. 
En las últimas décadas se ha escrito sobre formación ciudadana, formación en ciudadanía, formación para 
la ciudadanía y formación para el ejercicio de la ciudadanía. A pesar de que en algunas ocasiones se 
utilizan estos conceptos de manera indiscriminada, en esta serie de guías se propone el uso de “formación 
para el ejercicio de la ciudadanía” por las siguientes razones. 

El concepto de ciudadanía parte de la idea básica que considera característico de las personas vivir en 

(MEN, 2006). Desde el momento en el que nacen, las niñas y los niños aprenden a relacionarse con las 

Este aprendizaje debe ocurrir de tal manera que permita a la persona ejercer su ciudadanía, es decir, debe 
permitir el desarrollo de ciertas competencias y conocimientos para relacionarse con otras personas, actuar 
como protagonistas políticos, y participar activa y responsablemente en decisiones colectivas (MEN, 
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2006). Además, debe ofrecer los espacios necesarios para poner en práctica o ejercer estas competencias 
y conocimientos en la vida cotidiana.

En estos espacios y acciones cotidianas se está enseñando a niñas, niños y adolescentes determinadas 

deliberada, teniendo claras las características de las ciudadanas y ciudadanos, y la manera en que se 
desea participen en la sociedad (MEN, 2006).

Formar para el ejercicio de la ciudadanía se entiende por tanto como un desafío para la escuela y para 
la sociedad colombiana, pues para lograr un verdadero ejercicio de la ciudadanía se requiere realizar 
cambios de tipo sociocultural que conviertan la memorización de contenidos en procesos pedagógicos 
críticos (Peralta, 2009), y donde la práctica pedagógica demuestre una continua preocupación  por el 
sentido de lo que se enseña (Cajiao, 2004).

Es decir, para consolidar procesos pedagógicos que aporten a la formación para el ejercicio de la 
ciudadanía es necesario, por ejemplo, que en la escuela el grupo de estudiantes tenga espacios reales 
para participar en la toma de decisiones; el equipo de docentes pueda generar desde su quehacer 
ambientes de aprendizaje democráticos; las familias se involucren en las acciones de la escuela, y las y los 
directivos docentes lideren los procesos educativos relacionados con la convivencia.

Los anteriores son ejemplos de escenarios posibles para poner en práctica las competencias necesarias 
para el ejercicio de la ciudadanía. No basta con memorizar lo que contiene el manual de convivencia o 
conocer los protocolos de atención para mejorar el clima escolar, es necesario que la comunidad educativa 
participe y se apropie de los acuerdos allí contenidos y que estos faciliten el desarrollo de competencias 
como la empatía, toma de perspectiva o pensamiento crítico, las cuales son esenciales para un ejercicio 
real de la ciudadanía.

una acción de las personas que se relacionan, poseen libertades, derechos y deberes, asumen compromisos 
y responsabilidades para la democracia, construyen normas y aportan al ejercicio sociopolítico (MEN, 
2010). 

Lo anterior evidencia que para hablar de formación para el ejercicio de la ciudadanía es necesario ubicarse 
desde la perspectiva del ejercicio de los DDHH, entendidos como una construcción social enmarcada en 

entienden como un código de conducta por el cual la ciudadanía debe regir sus acciones, y no pueden 
percibirse como conceptos estáticos al ser parte de una realidad vivida y practicada en la cotidianidad 
(MEN, 2010).
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De esta forma, la formación para el ejercicio de la ciudadanía se articula con una educación para el 
ejercicio de los DDHH que pretende convertir a la escuela en un espacio de vivencia cotidiana de la 
democracia, donde se reconoce la dignidad humana como un valor supremo, y se puede participar y 
convivir en un marco de valoración de las diferencias. Esta articulación se preocupa por la concreción o 
materialización real de los derechos y, en materia de competencias, debe ir enfocada especialmente hacia 

(MEN, 2010).

Es así como la formación para el ejercicio de la ciudadanía comprende un conjunto de creencias, 
conocimientos, actitudes y habilidades (Bolívar & Balaguer, 2007) necesarios para garantizar la participación, 

ejercicio de la ciudadanía, como proceso pedagógico, demanda enseñar las competencias necesarias 
para consolidar una comunidad democrática, y estructurar los procesos educativos con acciones que 
permitan la participación activa en la resolución de problemas cotidianos, la construcción de las normas y 

la construcción de una sociedad democrática, las cuales, en la vida cotidiana, se presentan de manera 
articulada y no aislada (MEN, 2003):

Convivencia y paz:
que riñen con los propios.
Participación y responsabilidad democrática: construir colectivamente acuerdos y consensos sobre normas 
y decisiones que rigen a todas las personas y que deben favorecer el bien común.
Pluralidad, identidad y valoración de las diferencias: construir sociedad a partir de la diferencia, es 
decir, del hecho de que a pesar de compartir la misma naturaleza humana, las personas son diferentes 
de muchas maneras.

De esta forma, para lograr consolidar procesos de formación para el ejercicio de la ciudadanía, se deben 
realizar acciones en la escuela que respondan a estas tres dimensiones; las cuales se convierten en retos 
para consolidar espacios de convivencia, participación y pluralidad tanto en la escuela como fuera de ella.
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Competencias ciudadanas.
La apuesta pedagógica del sector educativo desde el año 2003, dirigida a responder a los retos 
que plantea la formación para el ejercicio de la ciudadanía, ha sido el desarrollo de competencias 
ciudadanas, entendidas como el conjunto de conocimientos, habilidades cognitivas, emocionales y 
comunicativas que, articuladas entre sí, hacen posible que las ciudadanas y ciudadanos actúen de manera 
constructiva en la sociedad democrática (MEN, 2003).  

Para facilitar la comprensión de las competencias ciudadanas, se diseñaron un conjunto de grupos y tipos 
que permiten entender la complejidad de procesos que se articulan en la formación para el ejercicio de 
la ciudadanía, los cuales son la base para la construcción de los Estándares Básicos de Competencias 
Ciudadanas (MEN, 2003) .

A pesar de esta división, en la vida cotidiana, los grupos y tipos de competencias ciudadanas no se presentan 
de manera aislada sino de forma articulada. Por ejemplo, cuando un estudiante se pelea verbalmente 

es necesario que las personas implicadas vivencien en ese momento competencias ciudadanas como 
la empatía, el manejo de la rabia y la generación de opciones. Además, este evento, que a primera 
vista solamente tendría que ver con la convivencia, se puede relacionar posiblemente con la falta de 
participación o la valoración de otra persona.

En los escenarios escolares el desarrollo de competencias ciudadanas se puede promover tanto dentro 
como fuera del aula de clase y en el desarrollo de proyectos institucionales. Dentro del aula de clase, las 

por ejemplo, el desarrollo de juegos de roles. Fuera del aula de clases, en articulación con proyectos 

transversales.

Lugar de articulación.
Si le interesa conocer más a fondo este tema puede revisar la guía pedagógica “¿Qué puedo hacer 
para fortalecer la convivencia escolar?”, donde encontrará ejemplos prácticos al respecto. Además puede 
consultar el espacio virtual Ciudadanía Activa donde encuentra diferentes materiales sobre el desarollo de 
competencias ciudadanas.

Recomendaciones.

previamente y tener a la mano la Ley 1620 de 2013 y el Decreto 1965 de 2013. 
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Ley 1620 de 2013 y Decreto 1965 de 2013.
Luego de leer los anteriores apartados se pueden generar las siguientes preguntas: ¿de qué manera 
la Ley 1620 de 2013 y su decreto reglamentario se relacionan con la formación para el ejercicio de 
la ciudadanía?, ¿por qué desde este marco normativo se hace énfasis en los proyectos pedagógicos 
transversales y el desarrollo de competencias ciudadanas?

Para responder a estas preguntas es necesario tener en cuenta que, como se planteó anteriormente, los 
grandes retos para la escuela frente a la formación para el ejercicio de la ciudadanía se relacionan con 
lograr que quienes conforman la comunidad educativa sean sujetos activos de derechos; por lo que deben 

valorar a las otras personas desde la diferencia. 

para el ejercicio de la ciudadanía, el mejoramiento del clima escolar, el desarrollo de ambientes de 
aprendizaje democráticos, y la transformación de escenarios escolares (Mckinsey, 2007; Stigler & Hiebert, 
1999). Es decir, cuando en la escuela el grupo de estudiantes siente que puede participar, el equipo de 

manera democrática la gestión institucional; se mejora el clima escolar, y se obtienen mejores resultados 
académicos. 

Teniendo en cuenta lo anterior, la Ley 1620 de 2013 y su decreto reglamentario aportan al mejoramiento 
de la calidad educativa y a la formación para el ejercicio de la ciudadanía, al convertirse en herramientas 
de política pública que organizan el sector educativo para contribuir al fortalecimiento de la convivencia 
escolar. De igual forma, la ley hace énfasis en la necesidad de entender la convivencia escolar como 
un asunto colectivo, cuya responsabilidad es compartida entre la comunidad educativa y otros sectores 
involucrados.

Construyendo un enfoque.
De la mano con los conceptos antes mencionados, las guías pedagógicas se construyen teniendo en cuenta 
una serie de enfoques que responden a los retos de la formación para el ejercicio de la ciudadanía y a las 
realidades de los EE. Lo anterior, porque los enfoques son a la vez un método de análisis y una guía para 
la acción, y orientan el diseño, implementación y evaluación de las acciones que se realicen en la escuela.

este caso, la convivencia escolar, con el propósito de verlo de cerca y hacer énfasis en puntos relevantes. 
Dichos enfoques darán sentido a la intencionalidad pedagógica de las herramientas y recomendaciones 
planteadas en cada una de la guías y pueden convertirse, si así lo decide el EE teniendo en cuenta 
su autonomía institucional, en banderas para la formulación de los propósitos institucionales y prácticas 
educativas. 

De igual forma, estos enfoques tienen en común que permiten que la intencionalidad pedagógica se realice 
en el marco del desarrollo de competencias, centrándose más en las potencialidades de la comunidad 
educativa que en sus problemas; dos elementos que son fundamentales para el mejoramiento de la 
convivencia escolar. 

En la Tabla 1
sugieren algunas preguntas generadoras que pueden ser de utilidad para entender la manera cómo estos 
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Introducción.

la convivencia? ¿De qué manera se puede prevenir el acoso escolar? ¿Los piropos son una manera de 

plantea en la Ley 1620 de 2013 y su decreto reglamentario.

Desde el momento en el que se comiencen a analizar las acciones que se proponen en la Ruta de Atención 

componentes que propone la ruta: promoción, prevención, atención y seguimiento. Lo anterior es un punto 

lugar, las generalidades de la ruta, para luego dividirse en cuatro partes, una por cada componente: 
promoción, prevención, atención y seguimiento. 

siguientes preguntas:

¿Qué es?: 

¿Cuáles son las actividades?: se plantean las actividades que se requieren llevar a cabo para cumplir con 

¿Qué se necesita?:
requieren para realizar esta acción.
¿Cómo se hace?: 
¿Cómo participa la comunidad educativa?:
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Parte 1. ¿Qué es la Ruta de Atención           
Integral para la Convivencia Escolar?

convirtiéndose en una respuesta integral a la realidad de la escuela en temas relacionados con la convivencia 

que los EE logren resultados en cuatro aspectos:

 todas las personas que conforman la comunidad 
 educativa deben poner en práctica las competencias ciudadanas, lo cual hace posible que haya 
 estudiantes, docentes, directivas docentes y familias autónomas con capacidad para exigir, 
 respetar y promover los DDHH, participar activamente en la toma de decisiones sobre asuntos que 
 les afectan, reconocer a otras personas y convivir de manera pacífica.

 significa que opiniones, creencias 
 y formas de comprender el mundo son valoradas y tenidas en cuenta.

 es necesario que ocurran procesos de transformación de las prácticas educativas 
 y estilos docentes que contribuyan a la cultura y la convivencia escolar, es decir, que estén enfocados
 en la construcción de ambientes de aprendizaje democráticos.  

 la implementación pedagógica de las acciones de la ruta permite 
 que la atmósfera de trabajo y las relaciones entre la comunidad educativa aporten a la formación 
 integral del grupo de estudiantes.

Para cumplir con su propósito, la ruta se divide en cuatro componentes: promoción, prevención, atención 

Al revisar las acciones propuestas en este decreto, es evidente cómo en la realidad escolar estas acciones 

componente de promoción.

a las acciones planteadas para cada componente en el Decreto 1965 de 2013. Aunque algunas de 
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componentes, en la Tabla 1 se plantean los componentes, actividades generales y acciones propuestas en 
el Decreto 1965 de 2013. 

Ley 1620 de 2013, artículos 29, 30 y 31.
Decreto 1965 de 2013, título IV, capítulo 2.
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Parte 2. Componentes de la Ruta de Atención 
Integral para la Convivencia Escolar.

Antes de empezar a describir cada uno de los componentes, es necesario que para poder utilizar de 

Atención Integral a partir de sus componentes y acciones.

En la guía pedagógica “Manual de convivencia” encuentra recomendaciones para realizar la lectura 

pedagógica “Manual de convivencia” se encuentra un glosario de términos que puede ser de utilidad para 
este proceso. 

de Atención Integral para la Convivencia Escolar. Le invitamos a revisarla, apropiarla y utilizarla en su 

1. Promoción.

¿Qué es la promoción?
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de algo. En ese sentido, el artículo 30 de la Ley 1620 de 2013 determina que el componente de 

¿Cuáles son las actividades de promoción?
1. Movilización de personas y formas de pensar: esta es una actividad transversal a las otras acciones 

progresivas. Como proceso colectivo, implica producir un encuentro entre diversas personas que, mediante 

propósito. 
2. Formulación de políticas institucionales:

de todas las personas de la mano con el PEI.
3. Desarrollo de iniciativas y proyectos: 

se traduce en los proyectos pedagógicos transversales y los proyectos para el desarrollo de competencias 
ciudadanas.

.

en el componente de promoción, según el artículo 36 del Decreto 1965 de 2013.

Actividad 1. Movilización de personas y formas de pensar.
¿Qué se necesita para movilizar?

y muy importante. Este rol de movilización debe ser liderado por las y los directivos docentes y apoyado 
por el Comité Escolar de Convivencia, de manera tal que estos procesos  reconozcan que:
 

a. En la comunidad educativa existen de manera simultánea diversas creencias, intereses e interpretaciones 
 de la realidad. Así, en la definición de un propósito superior, para este caso la convivencia escolar, 
 se deben incluir las voces de toda la comunidad educativa. 
b. Es necesario el diálogo y la puesta en común de esas diversas voces para ajustar y mejorar la 
 práctica de la convivencia. También deben habilitarse escenarios que faciliten su re-significación o 
 transformación en un ejercicio democrático de convivencia (MEN, 2011).  
c. Las diversas voces se expresan e interactúan por medio de distintas formas de organización y 
 expresión social, cultural y política. La juventud se manifiesta de manera  diferente a las personas 
 adultas; las y los estudiantes se expresan distinto al grupo docente, y madres y padres se 
 posicionan ante la sociedad de modos diferentes.   
d. El ejercicio de la democracia es la mejor estrategia pedagógica para promover y fortalecer la 
 convivencia escolar, y facilitar la participación activa y la construcción de comprensiones comunes 
 (MEN, 2011).
e. Los ejercicios de movilización social fortalecen la convivencia mediante la puesta en acción de 
 manera pedagógica y didáctica de la democracia, la participación y la inclusión.
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¿Cómo se construyen procesos de movilización?

Primero se realizó un acontecimiento pedagógico: durante tres días a la semana, y a lo largo de dos semanas, 

de liderazgo, incluyeron en el manual de convivencia la estrategia de mediación entre pares como un 

primero opiniones sobre las causas de la agresividad y el desorden presentado en el aula, involucrando 

de la comunidad. Así mismo, como escenario de construcción colectiva, el noticiero radial dio pie a 
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proceso de movilización, también corresponde al desarrollo de acciones del componente de prevención, 

movilización social:

1. Etapa de diseño:

aspectos que originan la situación, se identifican el tema por tratar y los elementos que lo expliquen 
y aporten a nuevas comprensiones.    

educativa desde el momento del análisis de la situación. De esta manera se invita a las personas 
a participar. En este reconocimiento de protagonistas es fundamental tener en cuenta las voces de 
estudiantes y familias, y considerarlas parte corresponsable de la situación y de la solución.

establecen aspectos del contexto que pueden sugerir estrategias adecuadas. Dichas estrategias 
deben ser de orden pedagógico y se escogen a partir del reconocimiento de intereses y expresiones 
particulares de los grupos.

modo y los requerimientos para la ejecución de la movilización. Es importante destacar que el 

2. Etapa de ejecución:

espacio a la reflexión, la toma de decisiones colectivas, la construcción de nuevas comprensiones 
y acciones para el mejoramiento de la convivencia. Este elemento es fundamental para que las 
acciones no se queden como eventos, sino como acciones de transformación.

3. Etapa de evaluación:

movilización para determinar su impacto en la comunidad educativa.

aprendizajes y diálogos, se llevan al manual de convivencia u otras herramientas institucionales 
como metodologías, sugerencias, protocolos, etc.

Teniendo en cuenta lo anterior, estas acciones de movilización sirven como promoción al romper la 

evaluación con participación de todas las voces, teniendo como base los acuerdos colectivos construidos 
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¿Cómo participa la comunidad educativa en los procesos de movilización?

necesidades de cambio (sea de una situación o de una manera de pensar), por lo que pueden ser 

En la Tabla 2 se plantean una serie de acciones que pueden desarrollar cada una de las personas que 

Acciones. Estudiantes.

Docentes-
Docentes con 
funciones de 
orientación.

Directivas 
docentes. Familias.

Proponer temas para la construcción de procesos de movilización de personas 

pensar. 

Participar en la construcción de procesos de movilización aportando sus 
saberes, intereses y motivaciones.

Apertura y disposición para participar de las actividades a las que se 

proceso tenga un impacto real en la comunidad.

implementen en el EE.

Respaldar activamente la implementación de cada una de las actividades 
que se realicen desde el Comité Escolar de Convivencia relacionadas con 
estrategias de movilización.

desde el comité y que estén relacionadas con estrategias de movilización.

Conocer los mecanismos del Comité Escolar de Convivencia para participar 

estrategias de movilización.

comunidad educativa sea tenida en cuenta en la construcción de procesos 
de movilización.

Disponer de tiempo y de espacios institucionales para desarrollar las acciones 

pensar.

Coordinar las acciones que se generen desde el Comité Escolar de 
Convivencia relacionadas con la movilización.
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Actividad 2. Formulación de políticas institucionales. 
¿Qué se necesita para formular políticas institucionales?
Las políticas institucionales se pueden entender como apuestas que, como colectivo, la comunidad educativa 

claro de este tipo de políticas es el PEI.

Teniendo en cuenta lo anterior, cada EE educativo debe contar con políticas institucionales pertinentes y 

y DHSR. Este es un escenario que se convierte entonces en el lugar ideal para vivenciar las competencias 

  
a. La comunidad educativa presenta variedad de miradas, creencias e intereses. Una política 
 institucional que convoque y movilice la comunidad (esto es, que sea válida y legítima) debe incluir 
 esa diversidad. 
b. Una política significativa para mejorar la convivencia es aquella formulada mediante un ejercicio 
 democrático de convivencia.   
c. Las diversas expresiones políticas del grupo de estudiantes deben tener espacios de expresión en 
 estos procesos, al igual que docentes, directivas y familias.   
d. El ejercicio de la democracia en la formulación de políticas es la mejor estrategia  pedagógica 
 para construir pertenencia, implicación y corresponsabilidad (ambos derivados de la legitimidad). 

¿Cómo se formulan políticas institucionales?

institucional de apoyo a la convivencia. 

y adolescentes, las competencias ciudadanas que requiere la actuación en sociedad. En razón de ello, 
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corresponde al desarrollo de acciones del componente de prevención, pues se evidencia cómo, a partir 

1. Proyecto Educativo Institucional (PEI):

que se realiza en el EE. 

institucionales a la luz de lo solicitado por el Decreto 1965 de 2013:

potencialidades y recursos que la comunidad educativa tiene y así determinar las situaciones que deben 

ello estudiar y problematizar percepciones, construir relatos que recuperen colectivamente la comprensión 

de estudios y proyectos pedagógicos transversales).
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 comunidad educativa.

 DDHH, el ejercicio de la ciudadanía y la convivencia.

 de la autonomía y la convivencia.

 abordan problemas comunes. 

2. Plan de estudios:

a. El plan de estudios cuenta con proyectos pedagógicos y contenidos transversales orientados a 
 promover las competencias básicas y ciudadanas.

d. Toma en cuenta los estándares de competencias ciudadanas establecidos por el MEN. 

 competencias ciudadanas y el desarrollo de proyectos transversales y para enfrentar los retos que 
 plantea a los EE la Ley 1620 de 2013 y su decreto reglamentario.

a. Aprovechar las oportunidades que el medio ofrece al grupo de estudiantes para lograr lo que ellas 
 o ellos quieren ser y hacer en la vida. 

 una sociedad.
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ciudadanas de manera transversal, algunas de ellas se describen en el Anexo 1. Le invitamos a revisarlas 
e innovar a partir de ellas.

3. Manual de convivencia: una acción relevante del componente de promoción es la actualización y 

¿Cómo participa la comunidad educativa en la formulación de políticas institucionales?
Para el caso de la construcción de políticas institucionales, es necesario contar con el liderazgo del Comité 
Escolar de Convivencia y de las directivas docentes. Sin embargo, el proceso de revisión, construcción y 

intereses y disposición.

En la Tabla 3

Acciones. Estudiantes.

Docentes-
Docentes con 
funciones de 
orientación.

Directiva 
docente. Familias.

Apertura y disposición a participar de las actividades a las que se convocan relacionadas 

de revisión del plan de estudios, el grupo de estudiantes debe plantear sus propuestas con 

proceso pertinente.

Respaldar activamente la implementación de cada una de las actividades que se realicen 
desde el Comité Escolar de Convivencia relacionadas con las políticas institucionales.

comité y que se relacionen con políticas institucionales.

Conocer los mecanismos del Comité Escolar de Convivencia para participar en la generación 

institucionales.

Coordinar las acciones que se generen desde el Comité Escolar de Convivencia. 
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Actividad 3. Desarrollo de iniciativas y proyectos. 
¿Qué se necesita para el desarrollo de iniciativas y proyectos?

de los DDHH y DHSR, es necesario que estos se articulen con otras políticas institucionales. Adicionalmente, 

para lograr los resultados esperados.

actividades de sensibilización sobre temas de interés y procesos de evaluación para dar cuenta de su 
pertinencia.

¿Cómo se construyen iniciativas y proyectos?
Para alcanzar los propósitos del componente de promoción se pueden desarrollar dos tipos de iniciativas  
y proyectos en los EE:

1. Proyectos pedagógicos transversales: la transversalidad ocurre en la escuela porque se plantea la 

personas.

plantea.

et al., 2013):
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a) Acciones que se pueden implementar en los diferentes grados escolares, acordes con el desarrollo 
 biopsicosocial del grupo de estudiantes y con el fin de fomentar las competencias requeridas para 
 el ejercicio de la ciudadanía activa.
b) Estrategias que favorecen el desarrollo de las competencias ciudadanas que se han identificado 
 y que evitan la ocurrencia de comportamientos que alteran la convivencia y las situaciones de 
 vulneración de derechos. 
c) Orientaciones pedagógicas para fomentar climas escolares y de aula positivos a través de la 

 construcción y concertación de las normas que regulan las interacciones grupales; el       
establecimiento y la negociación de intereses y objetivos individuales y colectivos; la práctica 
 de habilidades para la toma de decisiones y la planeación, y el ejercicio de competencias
 comunicativas, emocionales y cognitivas a favor de la convivencia. 

2. Iniciativas y proyectos para el desarrollo de competencias ciudadanas: las competencias ciudadanas se 

las EE se puede promover el desarrollo de las competencias ciudadanas tanto en el aula de clase como por 
Tabla 4

Escenario. Actividad. Descripción.

En el aula.

el desarrollo de 
competencias 
ciudadanas:

a cualquiera de las que tienen de manera cotidiana, improvisando la manera cómo resolverían las 

Integrada a las 

En clases de ciencias sociales se pueden realizar actividades que integren competencias ciudadanas 

Fuera del 
aula. Torneo deportivo. toma de perspectiva y el pensamiento crítico son las actividades deportivas, en especial si este 
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Con respecto a este tipo de estrategias pedagógicas, es importante recordar que las competencias ciudadanas 

se puede estar sintiendo otra persona en una situación particular, o recordar cómo se sintieron cuando 
estuvieron en una situación similar. Las estrategias pedagógicas pueden llevar a que realmente se pongan 
mentalmente en los zapatos de otras personas y consideren lo que ellas pueden estar sintiendo. Lo mismo 

espacios para la capacitación permanente de padres, madres y acudientes para que puedan ampliar su 

. 

1. Las relaciones entre estudiantes, y entre estudiantes y docentes, estén marcadas por el cuidado, es 
 decir, en el que las acciones de cada persona reflejen consideración tanto por su bienestar propio 
 como por el de otras personas.
2. No estén permitidas ni sean valoradas las agresiones de ningún tipo, ni insultos, ni apodos 
 ofensivos, ni golpes, ni exclusiones, ni acoso.
3. Todos sientan que deben actuar para frenar asertivamente, o por lo menos para no incitar o 

4. El equipo de docentes no manejen la disciplina de manera autoritaria, ni permisiva, ni negligente, 
 sino democrática, siendo ejemplo de empatía y asertividad.
5. Existan normas y acuerdos construidos colectivamente, claros, comprendidos por todas las 
 personas involucradas y aplicados de manera coherente.
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consistentemente. Esto implica la promoción de relaciones constructivas entre todas las personas que 

Anexo 2 de esta guía. 

el artículo 14 de la Ley 115 de 1994, el artículo 79 sobre la pedagogía de las competencias ciudadanas 
de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción), la Ley 1530 de 2012 y los artículos 15 a 20 de 

competencias ciudadanas de la Ley 1474 de 2011.

¿Cómo participa la comunidad educativa en el desarrollo de iniciativas y proyectos?
Como en las otras actividades de promoción, es necesario contar con la participación activa de todas las 

lograr los resultados esperados, es necesario contar con un equipo que lidere el proceso, el cual se puede 

comunidad educativa.



Guía Pedagógica para la Convivencia Escolar88

En la Tabla 5
comunidad educativa puede desarrollar para participar en el desarrollo de iniciativas y proyectos.

Acciones. Estudiantes.

Docentes -
 Docentes con 
funciones de 
orientación.

Directiva 
docente. Familias.

Proponer de temas para el desarrollo de iniciativas y proyectos.

transversales.

Participar en la construcción de iniciativas y proyectos aportando sus 
saberes, intereses y motivaciones.

Apertura y disposición para participar en las actividades a las que se 
convocan en el marco del desarrollo de iniciativas y proyectos. Por 

oportunidad pedagógica.

Respaldar activamente la implementación de cada una de las actividades 
que se realicen desde el Comité Escolar de Convivencia y relacionadas 
con el desarrollo de iniciativas y proyectos.

Apoyar los procesos de seguimiento y evaluación de las acciones que se 

Conocer los mecanismos del Comité Escolar de Convivencia para 

que estén relacionadas con el desarrollo de iniciativas y proyectos.

comunidad educativa sea tenida en cuenta en el desarrollo de iniciativas 
y proyectos.

Disponer de tiempo y espacios institucionales para desarrollar iniciativas 
y proyectos.

Coordinar las acciones que se generen desde el Comité Escolar de Convivencia. 
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2. Prevención

la convivencia?  

¿Qué es prevención?

un riesgo. En el marco del Decreto 1965 de 2013 se considera que la prevención busca intervenir 

de los DDHH, de manera que los episodios de vulneración (violencia, discriminación, inequidad, acoso, 
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¿Cuáles son las actividades de prevención?

educativa. En general, tienen las siguientes características:

 texto económico, social, cultural y familiar.

 condiciones de las diferentes personas que conforman la comunidad educativa y el entorno social, 
 cultural, económico y político. 

 mitigar las posibilidades de que, en el manejo de conflictos y la convivencia con las diferencias, 
 terminen en dinámicas de enfrentamiento y vulneración de derechos. 

 estrategias pedagógicas, en la que se promueva la transformación de las relaciones cotidianas 

 entre familias y docente, etc. Esta acción corresponde o se debe desarrollar también en el 
 componente de promoción.

desarrollar estrategias de prevención en el marco del Decreto 1965 de 2013:

situaciones o características que aumentan la probabilidad de que una persona o grupo no se involucre 

2. Construcción de estrategias pedagógicas: de manera articulada con el componente de promoción, es 

3. Comunicación y manejo de la información:

los DDHH y DHSR.
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clase, el acoso escolar, entre otros.

y directivas docentes.

et al., 2013). 

ocurrencia en el EE por parte de la comunidad educativa. 

3. Analizar factores socioeconómicos del contexto para identificar puntos vulnerables o de protección 

comunidad educativa actividades de priorización siguiendo las preguntas que encontrarán a continuación 
y la metodología planteada en el Anexo 3.

Factores escolares:
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Factores sociales: 

Factores económicos: 

estas necesidades con ciertas actitudes en el grupo de estudiantes?

Anexo 4
de riesgo y protección que puede ser de utilidad para este proceso.

para la construcción de los protocolos de atención. 

acciones necesitan de la participación de la comunidad educativa y el liderazgo del Comité Escolar de 
Convivencia.
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En la Tabla 6

Acciones. Estudiantes.

Docentes - 
Docentes con 
funciones de 
orientación.

Directivas
docentes. Familias.

y protección.

con sus percepciones y conocimientos.

Facilitar espacios institucionales para las actividades relacionadas con la 

Actividad 2: Construcción de estrategias pedagógicas para la prevención.
¿Qué se necesita para la construcción de estrategias pedagógicas?
Para construir estrategias de prevención se recomienda garantizar condiciones pedagógicas propicias 

2011). También, establecer y mantener escenarios participativos donde la comunidad pueda incidir en 

convivencia mediante acontecimientos pedagógicos y otras acciones de movilización social.

y prevención, pues estos dos componentes necesariamente deben desarrollarse de manera paralela y de 

las condiciones necesarias para el desarrollo de estrategias pedagógicas de prevención: 

1.

de los DDHH y DHSR. Por este motivo, en la guía pedagógica “Manual de convivencia” encuentra 
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2.

tanto las personas que conforman el comité como otras personas de la comunidad educativa, podrán 

equipo núcleo que conozca las diferentes acciones desde todos los componentes y vele por la realización 
de los principios de convivencia por los que se rige la Ley 1620 de 2013.

3. Establecer  mecanismos de socialización y promoción de las estrategias que se generen.  

4.

5.
las estrategias generadas, por lo cual se deben involucrar desde el inicio. 

 que el trabajo colectivo traerá mejores condiciones para la escuela.

6.

que se realicen desde la prevención, es muy importante tener en cuenta aspectos como:

 deben propiciar espacios de participación activa donde las personas no se perciban como 
 simples beneficiarios de una propuesta.

 personas. Esto facilitará que las acciones propuestas sean percibidas con corresponsabilidad y, 
 por ende, con compromiso.

 confianza sus ideas.
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7. Tener en cuenta las condiciones pedagógicas y materiales que permitan la realización de las estrategias 
que se generen.

A continuación se sugieren algunas actividades mínimas que puede tener en cuenta en la elaboración 
de estrategias para implementar acciones de prevención en el EE. Adicionalmente, se ha identificado 
cómo los procesos de formación para estudiantes, docentes, directivas docentes y familia en temas 

para la prevención.
   
¿Cómo se realiza la construcción de estrategias pedagógicas?
A continuación se sugieren algunas actividades mínimas que puede tener en cuenta en la elaboración de 

de competencias ciudadanas, los DDHH y DHSR, se convierten en estrategias claves para la prevención.

Las ideas son generales porque se reconoce de antemano que solamente usted puede tener respuestas 

1.

2.

3.

4.

5.

la comunidad educativa.

6.

7.

8.

9. ¡Vuelva a empezar! 



Guía Pedagógica para la Convivencia Escolar96

llevar a cabo. En la Tabla 7

Situación que afecta la 
convivencia escolar.

Factores asociados. Población 
objetivo.

Estrategia pedagógica.

Indisciplina en el aula.

pedagógicas 
encaminadas a la 
memorización por 
parte del docente.

Docentes.

Desmotivación y 
desinterés por parte del 

grupo de estudiantes ante 
los temas disciplinares.

Estudiantes. Indagar con el grupo de estudiantes qué tipo de actividades 
pedagógicas los motivarían. 

Docentes.
Estudiantes.

asumen el papel de docentes con todas sus responsabilidades, 
mientras que el equipo de docentes toma la posición de estudiantes 

educativa el desarrollo de las competencias ciudadanas.

entrega de boletines.

Falta de compromiso 

la educación de Docentes. asistiendo a la entrega de boletines. A partir de los resultados, se 

Desmotivación por Familias.

de grados superiores 

en estado de embriaguez 

el grupo de estudiantes 

reconocimiento social.

Estudiantes

El docente de artes preparó con los estudiantes de grado 11 una 

el consumo de sustancias psicoactivas. La obra se presentó a la 
comunidad educativa y durante la semana siguiente el equipo 

obra. Cada curso propuso comportamientos que propician el 

En los espacios de 

moderación y se permite 
que adolescentes 

lo  consuman.

Familias.

Los establecimientos 

a menores de edad.

Comunidad.
Familias.
Docentes.
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¿Cómo participa la comunidad educativa en la construcción de las estrategias pedagógicas? 
En la Tabla 8
comunidad educativa puede desarrollar para participar en la construcción de estrategias pedagógicas 
para la prevención.

Acciones. Estudiantes.

Docentes -
Docentes con 
funciones de 
orientación.

Directivas 
docentes. Familias.

Promover y aportar a la retroalimentación continua de la lectura de 

comunidad educativa sea tenida en cuenta en la construcción de 
estrategias pedagógicas.

Participar en la construcción de estrategias pedagógicas aportando sus 
saberes, intereses y motivaciones.

Respaldar activamente la implementación de cada una de las actividades 
que se realicen desde el Comité Escolar de Convivencia con relación a la 
construcción de estrategias pedagógicas.

Apoyar los procesos de seguimiento y evaluación de las acciones que se 

Conocer los mecanismos del Comité Escolar de Convivencia para participar 

con la construcción de estrategias pedagógicas.

Disponer de tiempo y de espacios institucionales para desarrollar las 
acciones que se promuevan desde el Comité Escolar de Convivencia 
relacionadas con la construcción de estrategias pedagógicas.

Coordinar las acciones que se generen desde el Comité Escolar de 
Convivencia. 

Actividad 3: Comunicación y manejo de la información.

¿Qué se necesita para la construcción de las estrategias de comunicación y manejo de la información?
Para la construcción de las estrategias de comunicación es importante:

1. 
estrategias generadas, por lo cual deben estar involucrados desde el inicio.

2.
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3. Que quienes convocan reconozcan la importancia de interesar a otras personas y de generar alianzas 

4.

la Ley 1620 de 2013. 

5.

6.
con el entorno y que permitan llegar a toda la comunidad educativa.

7.
responsables.

8.

1.

2.

anterior en los términos establecidos en la Constitución Política, los tratados internacionales, la Ley 1098 

materia. 

3.

y DHSR. 

4. 

5. 

principios.  

6.
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41 del Decreto 1965 de 2013.

¿Cómo se construyen las estrategias de comunicación y manejo de la información?

1.

alto impacto.

2.

pueden estar relacionados con:

3.

4.

entregada por sus integrantes.

5.

6.

entidades o personas y construir alianzas tenga en cuenta:

 oportunidad para ambas instituciones.



Guía Pedagógica para la Convivencia Escolar100

artística, la docente orientadora del EE y dos estudiantes de noveno son nombrados como los líderes de 
esta estrategia. En la Tabla 9

Acción para apoyar 
con la estrategia.

Objetivo de la 
estrategia. Público objetivo y rol. Instrumentos. Socialización a 

los comités.

Mural contra el acoso  
escolar y en pro del 

realizado desde la 
clase de artística.

Invitar a  las personas que 

educativa a participar en 
el mural escribiendo sus 
opiniones.

Estudiantes, docentes y directivas docentes: 
participar en la realización del mural contra 

los DDHH.

Tableros
de anuncios. actividad.

Familias: visitar el mural  creado por el 
grupo de estudiantes e intervenirlo.

Plegables en 
la entrega de actividad – Listado 

de asistencia.
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¿Cómo participa la comunidad educativa en las estrategias de comunicación y manejo de la 
información? 
En la Tabla 10
comunidad educativa puede desarrollar para participar en la construcción de estrategias de comunicación 

Acciones. Estudiantes.

Docentes -
Docentes con 
funciones de 
orientación.

Directivas 
docentes. Familias.

Participar en la construcción de las estrategias aportando con sus 
percepciones, conocimientos e intereses.

Apertura y disposición a participar de las actividades a las que se 

 

de secundaria a asistir al evento.

de comunicación para las actividades que se vayan a realizar en el marco 
de la implementación de la Ruta de Atención Integral.

Disponer de tiempos y espacios institucionales para las actividades de 
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3. Atención.

se deben activar rutas intersectoriales?, ¿todas las situaciones debe resolverse en el Comité Escolar de 
Convivencia?

¿Qué es atención?

el componente de atención orienta todas aquellas acciones que se realizan para asistir oportuna y 

oportuna e integral.

Situación tipo I.
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educativa. Estas situaciones se pueden presentar en el desarrollo cotidiano de las actividades del aula, en 

Las situaciones de tipo I deben ser atendidas dentro de la escuela de manera inmediata para evitar que 

 presentado entre ellos dos, ya que son muy amigos.  

 de Ana María en el último ejercicio. Alejandro la culpa, argumentando que no estudió juiciosamente 

 después de clases. Un grupo de docentes se queja, ya que los ensayos interrumpen las clases. El 
 grupo de estudiantes que integran la banda se molestan por las quejas y discuten acaloradamente 
 con el grupo de docentes pues no entienden la necesidad de realizar ensayos adicionales.

Situaciones tipo II. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar y ciberacoso, 
que no presenten revista las características de la comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de las 

involucradas (Decreto 1965 de 2013, artículo 40). 

Para la atención de estas situaciones se requiere la actuación de la comunidad educativa y en algunos 

   pero no elimina la fotografía, por el contrario, decide publicar todos los días alguna foto o in
   formación de la pareja.

   muerde o pellizca todos los días. Además suele quitarle sus onces y sus colores. 

   cambiando.

   con insultos que termina en una pelea con agresiones físicas. Dos estudiantes deben ser remitidos 
   al centro de salud porque presentan sangrado en la nariz. Los estudiantes reciben atención 
   médica, pero el doctor no dictamina incapacidad médica.
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Situaciones tipo III. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar que sean constitutivas de 

Ley 599 de 2000, o que constituyen cualquier otro delito establecido en la ley penal colombiana vigente 
(Decreto 1965 de 2013, artículo 40).

   Los pusieron contra la pared amenazándolos con herirlos si no les entregaban sus pertenencias.     
   Uno de ellos tenía una navaja. Un estudiante de otro curso corre a informar a un docente sobre  
   la situación que está ocurriendo.

   despojaron de su ropa interior.

¿Cómo se deben diseñar los protocolos de atención?

organizar los protocolos y procedimientos para garantizar la atención en cada una de las situaciones. 

cada uno de los tres tipos de situaciones. 

Las acciones consignadas en los protocolos tienen dos niveles: a) Inmediato, ante una situación que deba 
resolverse en el instante, por esto la importancia de construir e incluir estos planes en el proceso de actualización 

promoción y prevención de la convivencia en el EE y que logra mitigar situaciones recurrentes. 

de las situaciones tipo I, II, y III. 

evidenciando nuevamente que los componentes de la Ruta de Atención Integral se encuentran articulados 
en la cotidianidad escolar.
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un grupo de estudiantes y una directiva docente, etc. 

1. Situación tipo I: Protocolo diferenciado de atención. 

parte de lo que ocurre diariamente en el EE, no requieren de protocolos predeterminados para su atención. 

Las agresiones esporádicas, aunque no hagan parte de un patrón de agresiones repetidas y 
sistemáticas, sí pueden afectar el clima del aula y el institucional y, por lo tanto, incidir tanto en el 

Al responder a situaciones esporádicas que poco ocurren se está previniendo que escalen a 
situaciones más graves de agresión o de acoso escolar. En cambio, si un grupo de estudiantes 
agrede una vez a una o un estudiante, y no ocurre nada, es probable que piensen que lo pueden 
seguir haciendo y que la situación escale a una situación de acoso escolar. 
Las situaciones de agresión esporádica pueden servir como oportunidad para que el grupo 
de estudiantes practique sus competencias ciudadanas. Los protocolos pueden buscar que las 
agresiones esporádicas sirvan de oportunidad de aprendizaje de  competencias como el manejo 
de la rabia, la empatía o la asertividad.

Los protocolos construidos deben ser divulgados ampliamente en toda la comunidad educativa, con el 

situación se presenta para decidir qué protocolo y acciones implementar. En el caso de que la situación se 
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mínimo lo siguiente:

Mediar de manera pedagógica con las personas involucradas, a partir de exponer sus puntos de 

causados, el restablecimiento de derechos y la reconciliación.
Activar acciones pedagógicas como el diálogo, la mediación, el trabajo colaborativo y los pactos 
de aula, entre otros. 
Establecer compromisos y hacer seguimiento.

Anexo 5

en la Tabla 11
et al., 2013) y en el Anexo 6
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2. Situación tipo II: Protocolo diferenciado de atención. 

persona agredida sin generar incapacidad, acoso escolar (bullying)
ciberacoso (ciberbullying). 

¿Qué es el acoso escolar?
El acoso escolar (también conocido como bullying

¿Por qué no llamar matoneo al acoso escolar?

intimidación escolar. Lo anterior porque el uso de este término puede estereotipar como “matones” al grupo 

¿Qué se tiene en cuenta para el diseño del protocolo en las situaciones tipo II? 

como tipo II se pueden seguir las siguientes recomendaciones.

mínimo lo siguiente:

 restablecimiento de derechos. 

 su contra.

 derechos y la reconciliación.

Para complementar las anteriores recomendaciones, en el Anexo 7
deben tener en cuenta en los protocolos para la atención del acoso escolar.
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protocolos deben activarse ante cualquier caso de ciberacoso que involucre estudiantes del EE, incluso si 

et al., 2013).

lo es para casos de acoso escolar debido a que pueden representar un riesgo adicional para las personas 

En la Tabla 12
Anexo 8

No olvide que ante la duda de la comisión de un delito usted puede hacer denuncia anónima a la 

suministre los datos del lugar dónde suceden los hechos.
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3. Situación tipo III: Protocolo diferenciado de atención.

que, por tratarse de situaciones constitutivas de presuntos delitos, el rector o rectora del EE, las personas 

2013. 

La obligación de denuncia proviene del artículo 95 de la Constitución Política de 1991 que consagra 
como uno de los deberes de los ciudadanas y ciudadanos 

, y del artículo 67 de la Ley 906 de 2004 que dice: 

. Según lo anterior, queda claro que, ante una situación tipo III, se tiene 

de un presunto delito, el EE remite a una de las personas involucradas a una entidad de salud. Esa sola 

entidades se activan siempre y cuando el EE reporte la situación.

consagradas en la ley penal colombiana vigente. 

Cuando el EE tenga dudas para determinar si la situación presentada constituye o no un presunto delito 

obtener la asesoría necesaria.
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procesos constructivos.

cumplen en el marco de la Ruta de Atención Integral. Este directorio debe estar en un lugar visible o de 

En situaciones tipo III el EE no debe adelantar ningún proceso de levantamiento de testimonios o pruebas. 

inmediatamente a la autoridad competente.

En el marco de la Ley 1620 de 2013 y la Ley 1146 de 2007 es prioritario garantizar la atención en salud 

En la Tabla 13
et al., 2013):
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¿Cuáles son las actividades de atención?

como acciones de atención en el artículo 38 de Decreto 1965 de 2013, se propone dentro de este 

El tipo de acciones que el EE y la comunidad educativa asuman en la atención, propicia impactos en la 

y aumentar la violencia.

constructiva y participativa.

Actividad 1. Reconocimiento. 
El reconocimiento es el primer paso para una atención pertinente, ya que se centra en conocer lo que pasó 
y lo que origina las molestias o inconvenientes, por medio de las voces de las personas involucradas.

¿Qué se necesita para realizar el reconocimiento?
El reconocimiento permite que las personas involucradas y aquellas encargadas de la atención, conozcan 

Para ello es necesario que toda la comunidad educativa, liderada por el Comité Escolar de Convivencia, 
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¿Cómo realizar el reconocimiento?

siguientes elementos para llevar a cabo el reconocimiento:

a. Hacer una reconstrucción del acontecimiento con los detalles necesarios. Determinar qué fue lo 
 qué pasó.

 mismos.

d. Establecer los roles que asumen cada una de las personas del EE en una situación que afecte la 
 convivencia. 

En situaciones tipo I:
sin recurrir a otras instancias. Dar respuestas inmediatas que validen las versiones y respondan a las 
necesidades de cada quien.  
En situaciones tipo II: 

En situaciones tipo III: Reconocer el protocolo de atención y las instituciones que deben realizar la oportuna 
atención. 

¿Cómo participa la comunidad educativa en el reconocimiento?
En la Tabla 14

Acciones.
Estudiantes.

Docentes - 
Docentes con 
funciones de 
orientación. 

Directivas 
docentes. Familias

Para situaciones tipo I y II, reconocer todas las versiones y voces 
respectivas del caso.

Tener claridad del rol que se puede o se debe asumir en cualquier 
situación de atención.

Cumplir a cabalidad con su rol en la gestión de alguno de los niveles 
de atención establecidos.

cumplir a cabalidad con el rol asignado.
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1965 de 2013.

 por parte de la comunidad educativa de los tipos de situaciones que afectan la convivencia 

 identificación y atención diferenciada).

 personas involucradas (quienes atienden y quienes son atendidos). 
c. Definición del perfil de las personas encargadas de tipificar las situaciones. El perfil debe 
 propender por la neutralidad, idoneidad, asertividad y formación previa en competencias ciudadanas. 

 la Ley 1620 de 2013, su decreto reglamentario y el manual de convivencia, se procede a la 
 categorización del caso. Determinar qué tipo de situación es, según sus características. 
b. Tener presente las características que tienen los tres tipos de situación que determina el Decreto 
 1965 de 2013, para facilitar su identificación. 

 situación, hecho o acontecimiento.

f. La identificación oportuna de la situación evita que el hecho afecte a más personas y genere otros 
 factores que dificulten el manejo y posterior consenso. 
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En la Tabla 15

Acciones. Estudiantes.

Docentes -
Docentes con 
funciones de 
orientación.

Directivas 
docentes. Familias.

Conocer y comprender los tres tipos de situación y sus respectivos 
protocolos de atención.

de las situaciones para garantizar el cumplimiento del debido proceso.

garantizar una atención pertinente y apropiada, según el caso.

protocolos de atención.

Actividad 3. Activación.

de los DDHH y DHSR, permite la oportuna y adecuada atención. La tercera actividad que propone el 

según cada tipo.

¿Qué se necesita para realizar la activación de los protocolos?

 contemplen los procedimientos que se deben llevar a cabo en cada uno de los tres tipos de 
 situación establecidos. Estas acciones son definidas en el componente de prevención. 

 radicación de la información sobre las situaciones que afecta la convivencia escolar.

 el hecho. 

    atención según la situación. 

 activación del protocolo determinado. 

 integridad (física, moral, psicológica) y la confidencialidad de la información que se maneje 
 durante la atención.

acción repardora. 
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¿Cómo activar los protocolos?

 características del caso. 

 el procedimiento y respetar el debido proceso. 

 las situaciones.  
d. Aplicar estrategias pedagógicas y didácticas que complementen y potencialicen las acciones 
 ejercidas según lo estipulado en los protocolos. 

 pueden evitar nuevas situaciones.
 

¿Cómo participa la comunidad educativa en la activación de los protocolos?
En la Tabla 16

presente. 

Acciones. Estudiantes.

Docentes -
Docentes con 
funciones de 
orientación. 

Directivas 
docentes. Familias.

Propiciar escenarios de socialización de los protocolos y acciones de 

tenga claro los roles que puede asumir y los recursos con los que cuenta.

que sean constitutivos de presuntos delitos. 

Propiciar, a partir de los procesos de seguimiento, actualizaciones de las 
acciones y protocolos de atención. 

Generar y propiciar espacios y escenarios para la construcción de 
estrategias pedagógicas de atención. 

Tener conocimiento de las normas del EE y de las apuestas de convivencia 

competencias ciudadanas.  

Propiciar espacios de transparencia y equidad de condiciones para 
todas las personas que se encuentran involucradas en una situación que 

Participar activamente de las acciones que se llevan a cabo desde el 
Comité Escolar de Convivencia. 

la situación que se presenta.
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4. Seguimiento.

retroalimenta los otros componentes de la ruta?

¿Qué es seguimiento?

se conoce como componente de seguimiento. 

y retroalimentar las acciones de la ruta en cada uno de los componentes. 

de las acciones de los componentes. 

componente de seguimiento:

Actividad 1.

Tabla 17.
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Actividad 2. Monitoreo: 

de Atención Integral.  

Tabla 18.

Actividad. Aciertos. Oportunidades de 
mejoramiento. Lecciones aprendidas.

El grupo de estudiantes se convirtió 
en protagonista de este proceso.

Es necesario insistir en la 

este proceso.

Indagar por las motivaciones de 
las personas para desarrollar 
estrategias.

Actividad 3. Retroalimentación:
los componentes de la ruta (observaciones, preocupaciones, sugerencias y recomendaciones sobre los 

Tabla 19

Actividad. Lección aprendida. Sugerencia.

Activación del protocolo para 
situaciones tipo II. todo entre el equipo de docentes.

equipo de docentes sobre la categorización de las situaciones 
y sus respectivos protocolos. Se puede llevar a cabo en la 
semana de desarrollo institucional y se debe proponer en el 
Comité Territorial de Formación Docente.

¿Qué se necesita para realizar el seguimiento?
Para que la comunidad educativa pueda llevar a cabo las actividades del componente de seguimiento, es 

1. Grupos de trabajo: aunque el Comité Escolar de Convivencia lidera este componente, puede apoyarse 
en grupos ya creados en el EE. Igualmente, el mismo comité puede estructurar otros grupos promoviendo la 

de convivencia. 
2. Elementos generales: 
necesario tener en cuenta los elementos planteados en el 
actividades y acciones de los componentes de promoción, prevención y atención: 
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3. Construcción de indicadores: es necesario construir indicadores de logros y procesos que permitan 

la Ley 1620 y su decreto reglamentario. A continuación se plantean algunas recomendaciones de cómo 

de Atención Integral (proceso). En la Tabla 20

Actividad. Indicador de resultado. Indicador de proceso.

marzo 2014.

apoyo a la mediación. 

generales de tipo I. 

En el manual se establecen protocolos 
que articulan otras entidades y personas. escuela para establecer protocolos articulados.  

. 
Para la construcción de indicadores es importante tener en cuenta que el seguimiento es ante todo un 

El primer paso para la construcción de indicadores es responder a la pregunta ¿qué se quiere medir? En 
Tabla 20

requerida. 
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(indicador de proceso). 

El tercer paso es la elaboración de los indicadores. En términos generales, un indicador debe ser redactado 

requerida). Finalmente, un indicador debe ser razonable, es decir, debe estar en concordancia con lo que 
se pretende medir. Al momento de construir indicadores, se sugiere tener en cuenta los criterios planteados 
en la Tabla 21

Criterio. El indicador debe… Pregunta orientadora.

Pertinencia. Describir el aspecto determinado que se quiere medir.
clara y precisa?

Funcionalidad. Ser medible.

Disponibilidad.

con base en evidencias concretas.
¿De dónde provienen los datos?

Obtener resultados que permiten tomar decisiones. ¿El indicador es relevante para lo que quiero medir?

promoción, prevención y atención. 
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Seguimiento a las actividades en el componente de promoción. 

iniciativas y proyectos. 

¿Qué se necesita para hacer el seguimiento en el componente de promoción? 
En la Tabla 22 se incluyen ciertas condiciones de orden pedagógico y de gestión para que se puedan 

Monitoreo. Retroalimentación.

Realizar el proceso de revisión de las políticas institucionales actuales a 

DHSR.

del manual de convivencia por medio de un acontecimiento pedagógico.

Construir proyectos pedagógicos e iniciativas que den respuesta a las 

Indagar y, posteriormente, registrar y 

de retroalimentación.

Indagar sobre el impacto de los 
proyectos a nivel individual.
Construir indicadores que permitan 
reconocer el avance de las 

convivencia.
Construir estrategias de evaluación 
participativa.

Generar estrategias 
comunicativas para 
compartir los resultados 
de la retroalimentación.

y establecer estrategias 
de circulación de 

¿Cómo se hace el seguimiento en el componente de promoción? 
En el  se incluyen los elementos o pasos que se necesitan para que en el componente de 

monitoreo y retroalimentación).
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La Tabla 23
componente de promoción:

Monitorear. Retroalimentar.

acontecimientos pedagógicos.

participativa.

Formulación de políticas institucionales:

Desarrollo de iniciativas y proyectos:

ciudadanas.

educativa.

institucionales y transversales, proyectos de aula, 
etc.).

¿Hay participación amplia de la comunidad educativa? 
¿Las acciones pedagógicas rompen con la cotidianidad 

Formulación de políticas institucionales:

DDHH y DHSR?

proceso de actualización del manual de convivencia?
¿Qué personas son convocadas para realizar estas 
actividades? ¿Qué personas participan activamente? 

Desarrollo de los proyectos e iniciativas:

competencias ciudadanas? ¿Contemplan la participación 
activa de la comunidad educativa? 

socialización de resultados.

reconocimiento de las 
voces de la comunidad 
educativa.

competencias ciudadanas 

convivencia escolar.

Tabla 24

Acción. Aspecto. Indicadores. Si No

del manual de 
convivencia.

Participación 
de todas las 
personas que 

comunidad 
educativa.

Se cuenta con una 
estrategia clara para 
convocar a la comunidad 
educativa.

las estrategias comunicativas que se llevan a cabo para 

comunicativas, circulares, acciones pedagógicas.

Se cuenta con la 
participación activa 
de las personas que 

educativa.

asistencia o evidencias audiovisuales de la participación 

de convivencia. 

dan como resultado de 
un proceso participativo 

realidad del EE.

componente de promoción de manera procesal. Este 



Guía Pedagógica para la Convivencia Escolar126

Seguimiento a las actividades en el componente de prevención. 
En prevención, gran parte de las acciones de seguimiento se centran en las actividades del componente: 

¿Qué se necesita para hacer el seguimiento en el componente de prevención? 
En la Tabla 25 se incluyen ciertas condiciones de orden pedagógico y de gestión para que se puedan 

Monitoreo. Retroalimentación.

Plantear y desarrollar mecanismos de evaluación 
para las estrategias pedagógicas. para la evaluación de las estrategias pedagógicas.

Indagar y, posteriormente, registrar y circular 
retroalimentación.

socialización con las que cuente 
el sector educativo.

los EE y otras entidades.

¿Cómo se hace el seguimiento en el componente de prevención? 
En el  se plantean algunos de los elementos o pasos que se necesitan para que en el componente 

monitoreo, retroalimentación): 
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 se proponen los 
siguientes pasos:

La Tabla 26
componente de prevención:

Monitoreo. Retroalimentación.

Construcción de estrategias pedagógicas:

educativa.

la convivencia escolar. 

atención.

comunidad educativa.

y protección?

Construcción de estrategias pedagógicas:

¿De qué manera participa la comunidad educativa 

¿De qué manera las estrategias de comunicación 

se incluye en los protocolos de atención 

responde a la realidad escolar? 

relación al debido proceso, precisión y calidad en 

Estrategia de socialización de 
resultados.

del reconocimiento de las voces 
de la comunidad educativa.

Revisión del desarrollo de 
competencias ciudadanas como 

de la convivencia escolar.

Proponer métodos para reuniones 
con implicados en casos de 
convivencia escolar.

acuerdos, acciones reparadoras, y 
soluciones de los casos.
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En la Tabla 27

Acción. Aspecto. Indicadores. Si No

Se construyen estrategias 
pedagógicas para 
mitigar los riesgos que 

escolar. ambientes 
educativos.

Las relaciones entre docentes y 

la autoridad y mayor uso de la 
argumentación y la deliberación.

por el equipo de docentes en sus planes 
la construcción de conocimiento 
y el papel activo del grupo de 
estudiantes en su proceso de 

responder a necesidades concretas estrategias pedagógicas y la lectura de 

y las pautas relacionales que se buscan 

Seguimiento a las actividades en el componente de atención.

activación de protocolos.

¿Qué se necesita para hacer el seguimiento en el componente de atención?

y retroalimentación en el componente de atención se reducen a la planeación e implementación de los 
protocolos de atención de las situaciones tipo I, II y III. Se sugiere consultar el Anexo 9 en el cual se 

¿Cómo se hace el seguimiento en el componente de atención? 
En el  se incluyen los elementos o pasos que se necesitan para que en el componente de atención 

retroalimentación).
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Vale la pena resaltar que el Decreto 1965 de 2013 establece en detalle la caracterización del tipo de 
situaciones y sus respectivos protocolos. Esto quiere decir que la escuela tiene claros los límites que restringen 

Desde esta perspectiva, la escuela no es entonces la única encargada de tramitar este tipo de situaciones: 

casos atendidos. Es clave designar responsables del seguimiento para los casos atendidos y establecer 

La Tabla 28
componente de atención.

Monitorear. Retroalimentar.

Se desarrollan actividades de reconocimiento 

y DHSR.
Se generan espacios para el reconocimiento de 

situaciones de tipos I, II, y III. 

que garanticen el respeto a la dignidad y los 
DDHH y DHSR. 

la comunidad?

la convivencia escolar? 

situaciones y sus respectivos protocolos?
 ¿Se practican competencias ciudadanas en el proceso? 

presentada? 

de los protocolos de 
atención y la construcción 

solución.

En la Tabla 29
atención. 

Acción. Aspecto. Indicadores. Si No

Se generan espacios 
para el reconocimiento 
de situaciones que 

escolar.

Puesta en

competencias
ciudadanas.

Se conocen las 
versiones de los 
implicados en las 
situaciones tipo I y II. actas, autos, entrevistas, etc.). 

Las estrategias de 

de solución no punitivas o sancionatorias. 
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En el marco del artículo 48 del Decreto 1965 de 2013 se plantea como una actividad del componente 

Convivencia puedan realizar este tipo reportes.

¿Cómo participa la comunidad educativa en desarrollo de las actividades 
seguimiento?
Las actividades del componente de seguimiento deben ser lideradas por el Comité Escolar de Convivencia. 
Sin embargo, es necesario y pertinente que se apoye en grupos ya creados en el EE. El mismo comité 
también puede estructurar otros grupos promoviendo la participación de la comunidad educativa. De esta 
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Anexo 1.
Herramientas pedagógicas para el 

desarrollo de competencias
ciudadanas.
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Anexo 1.  Herramientas pedagógicas para el desarrollo de competencias ciudadanas.

aportar al desarrollo de competencias ciudadanas de manera transversal. Le invitamos a revisarlas e 
innovar a partir de ellas.

1. El diario pedagógico:

 anteriores para evidenciar los avances personales.

2. Los círculos de estudio: 

grupo, a la luz de los resultados de las discusiones, se comprometen al desarrollo de acciones concretas 

3. Los pactos de aula: estos aluden a los acuerdos entre estudiantes y docentes para regular las relaciones 
interpersonales y el conocimiento que se produce al interior del aula. Sin embargo, es necesario entender 

que en ella se construyan roles, se representen convenciones, se elaboren imaginarios de ver y percibir la 
vida, etc.

estudiantes y docentes, pues implica el intercambio de conocimientos, la negociación de saberes y de 
normas, y la transacción de las compresiones, las concepciones y los ideales personales o colectivos sobre 

los comportamientos, se trata de avanzar precisamente en la calidad de las concepciones y compresiones 

relaciones que tienen lugar durante la vida (Soler, 2011).
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4. La mediación: 

por:

2011).

5. Juego de roles: es una actividad que se puede desarrollar en el aula de clases, en una reunión de 

6. Proyecto de aula: es una alternativa metodológica que surge de las necesidades e intereses de la 

de metodología. 

7. Talleres:

asumir como estrategia para el desarrollo de competencias ciudadanas, convirtiéndose en una alternativa 
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Notas.
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Anexo 2.
Ejemplos y definiciones de
competencias ciudadanas.
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Las

1. Empatía: es la capacidad para sentir lo que otras personas sienten o sentir algo compatible con 

2. Manejo de la rabia:

3. Asertividad:

4. Generación creativa de opciones: 

5. Escucha activa: esta competencia implica no solamente estar atento a comprender lo que otras personas 
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Anexo 3.
Metodología para la priorización de 

factores de riesgo y protección.
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Anexo 3. Metodología para la priorización de factores de riesgo y protección.

DDHH y DHSR. 

Objetivo:

Población objetivo:
educativa, siendo una oportunidad pedagógica para el desarrollo de competencias ciudadanas como la 

Duración: 90 minutos.

Desarrollo de la actividad:

2. Luego, cada persona que conforma el grupo debe escribir en un papel las situaciones que ellos 

 en el proceso). 

 situaciones que se plantean. Luego, el grupo debe decidir si las situaciones que fueron planteadas 
 son las mismas, diferentes o si algunas se pueden unir.
5. En el formato que se encuentra al final de este anexo, la relatora o relator anota todas las 
 situaciones que acordó el grupo y cada persona la calificará de 1 a 5 según su percepción de 
 importancia y frecuencia de ocurrencia en el EE. Luego, se saca un promedio de las calificaciones 
 y se organizan de mayor a menor según el puntaje promedio.
6. A partir de esta calificación, se escogen las tres situaciones con mayor puntaje y cada grupo debe 
 identificar qué factores de protección y riesgo están asociados a cada situación.
7. Al finalizar, se realiza un proceso de socialización de los resultados de cada grupo para 
 identificar puntos en común y diferencias.

 

Situaciones que afectan la convivencia escolar y el ejercicio de los DDHH y DHSR.

Nombre / Descripción.

Puntaje dado por cada participante 
(de 1 a 5 puntos).   

1 2 3 4 5 6 Promedio 
del grupo.

Organización 
según puntaje.

1          

2          

3          

4          

5          

6          

7          

8          

9          

10          
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Anexo 4.
Ejemplos de factores de riesgo y

proteción en diferentes
ámbitos escolares. 
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Anexo 4. Ejemplos de factores de riesgo y proteción en diferentes ámbitos escolares. 
A cont
situa

Factores de riesgo. Factores de protección.

En
to

rn
o 

/
 C

om
un

id
ad

. Situación socioeconómica. Organización social adecuada.

Problemas de integración e inclusión social.

Carencia de estructura social. Relaciones positivas en el barrio.

Ausencia de apoyo social y escasos recursos comunitarios.

Degradación de la zona.

Integración e inclusión social.

Re
la

ci
on

es
 c

on
 la

 e
sc

ue
la

.

Ausentismo escolar y pasividad.

Adecuado rendimiento y autoconcepto positivo. 

Integración en el grupo de estudiantes.

Construcción colectiva de normas.

Re
la

ci
on

es
 c

on
 e

l 
gr

up
o 

de
 p

ar
es

.

Desarrollo de competencias ciudadanas como el pensamiento crítico y la 
consideración de consecuencias.

Inclusión en grupos proclives a la transgresión y con actitudes 
inclinadas a la agresión y la violencia. Toma de decisiones personales.

Consumo de drogas. Inclusión en grupos con ausencia de conductas desadaptativas

Red amplia de amigas y amigos.

Competencia social para las relaciones personales.

Re
cu

rso
s 

pe
rso

na
le

s.

Falta de autonomía en la acción y toma de decisiones. Disponibilidad de personas adultas que brinden apoyo.

Sostener metas personales y proyecto de vida.

Ausencia de normas y límites. Concepto de sí misma o sí mismo positivo (autoestima).

Ausencia de personas adultas que apoyen. Autonomía acorde a la edad.

Responsabilidad.

Autocontrol emocional y de la conducta.

la comunicación asertiva.

Actitudes y comportamientos permisivos o inclinados a la 
agresión y la violencia. Límites y normas claras.

y normas claras).
Actitudes y comportamientos contrarios a la agresión y la violencia. 

Supervisión y controles adecuados sobre las conductas.

Apoyo en el uso del tiempo libre.
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Anexo 5.
Protocolo para situaciones tipo I. 

Orientaciones para definir
actuaciones. 
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deben tener en cuenta en los protocolos de atención para situaciones tipo I, a continuación se plantean 

2013).  

evadiéndose mutuamente), o destructivamente (usando la agresión para imponer los intereses), por lo cual 

 realmente se quiere.

2. Regulación social: contempla las respuestas o reacciones por parte de docentes, otras personas adultas 

responder en grupo pidiendo de manera asertiva que pare la agresión. De esta manera, se estaría 
promoviendo que sea el grupo de estudiantes el que ayude a frenar las situaciones de agresión que 
ocurren entre compañeras y compañeros

con anterioridad, el equipo de docentes puede pedirles a las y los estudiantes que apliquen las normas 
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en la construcción de un clima de convivencia en las aulas y escuelas. 

3. Participación en la construcción de normas:
Los procesos de construcción colectiva de normas facilitan 

que las y los estudiantes comprendan el sentido de las normas, entiendan su importancia para la 
convivencia, se empoderen de ellas y vean necesaria su aplicación consistente. La aplicación de 

4. Consistencia y cuidado en su aplicación:
cuando ocurran situaciones de agresión. Sin embargo, no siempre es necesario parar una clase para 

grupo de estudiantes involucrados después de clase. En cualquier caso, los protocolos también deben 
dejar claro que la aplicación de las normas debe realizarse asertivamente y de manera cuidadosa. 
Es decir, la aplicación de una norma frente a la agresión no puede representar una nueva agresión. 

cualquiera de las personas involucradas. 

5. Normas claras y concretas: es crucial iniciar la construcción de normas en cada curso al comienzo 

no se permite en este salón”. Si las normas son claras, han sido elaboradas colectivamente y analizadas 
con cierta regularidad, el manejo de este tipo de situaciones puede con frecuencia limitarse a recordar 
y a aplicar las normas que las personas conocen.

6. Enfoque de ciclo de vida: 
del grupo de estudiantes según el momento del desarrollo en el que se encuentran.  En los grados de 

Para grados mayores de primaria y secundaria, los protocolos pueden implicar una intervención menor por 
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y la mediación por parte de alguna o algún estudiante capacitado para liderar procesos de mediación 

estudiantes y no escalen a situaciones de tipo II o III.  

persona neutral ayuda a las partes a enfrentarlos constructivamente. La mediadora o mediador no 

La mediación, sin embargo, requiere de un proceso importante de capacitación antes de que el grupo 

8. Agentes socializadores competentes: todas las personas adultas del EE son agentes socializadores 
En este orden de ideas, docentes, directivas docentes, docentes 

con funciones de orientación, y personal administrativo y de apoyo deben contar con la formación 
necesaria para saber cómo frenar efectivamente las agresiones, promover el manejo constructivo 

competencias ciudadanas.

agentes deben buscar la reconciliación entre las personas involucradas y el restablecimiento de un clima 
de relaciones constructivo.
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Anexo 6.
Situaciones tipo I.
Casos y protocolos.
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Anexo 6. Situaciones tipo I. Casos y protocolos.

Caso. Protocolo en acción.

Caso 1.

Se dicen groserías y alcanzan a 

presentado entre ellos dos, ya que 
son muy amigos.

de cada uno y llevando la conversación a un acuerdo. Se debe asumir un papel de mediadora 
o mediador, no se trata de decirles qué actitud deben asumir, pero sí de mostrar que las malas 

el disgusto. Es importante, en el momento de intervenir, recordar al grupo de estudiantes que los 

agresiones y discusiones. 

tiene cada uno y motivar a que se acerquen y conversen sobre las cosas que les molesta para llegar 
a un acuerdo o compromiso. 

Acciones pedagógicas que se deben tener en cuenta para enriquecer los componentes de promoción 
y prevención:

Caso 2.

pierde por la respuesta incorrecta 

sus amigas. Se genera una discusión 
entre los dos.

de cómo pueden mitigar el disgusto. En la conversación se pueden plantear temas de equidad de 

Acciones pedagógicas que se deben tener en cuenta para enriquecer los componentes de prevención 
y atención:

ocasionar. 
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Caso 3.

banda marcial del colegio en el Día 
de la Familia. Decide ensayar todos 

los ensayos interrumpen las clases.
El grupo de estudiantes que integra 

y discuten acaloradamente con el 
equipo de docentes pues estos no 
entienden la necesidad de realizar 
ensayos adicionales.

la Familia y la molestia del grupo de docentes.

Acciones pedagógicas que se deben tener en cuenta para enriquecer los componentes de promoción 
y prevención:
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Notas.
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Anexo 7.
Situaciones tipo II.

Elementos a tener en cuenta en los 
protocolos para la atención

del acoso escolar.
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Anexo 7. Situaciones tipo II. Elementos a tener en cuenta en los protocolos para la 
atención del acoso escolar.

 (bullying)
como tipo II. Es importante tener en cuenta que el acoso escolar es una de las situaciones tipo II, pero no 

sobre los procedimientos que se deben tener en cuenta en los protocolos de atención para situaciones 

1. Los pasos concretos
como las personas responsables de cada uno de ellos. 
2. Los mecanismos mediante los cuales cualquier persona de la comunidad educativa (incluyendo 

puede reportar o denunciar
los casos en los que sea posible, es útil contar con la opción de realizar reportes a través de buzones 
electrónicos anónimos. 
3. recoger distintas versiones 
realizado un reporte o denuncia, así como los encargados de recoger estas versiones. Es recomendable que 

4.
luego de recoger distintas versiones se concluye que no cumplen con los criterios para ser catalogadas 

5. Cómo se involucrarán durante o después del proceso a compañeras y compañeros que puedan 

6. informará del proceso a las familias, madres, padres 

lograr una resolución pronta de la situación. 
7. La manera como se abordarán a las y los responsables de las agresiones. En la medida de lo 

8. El tipo de sanciones que recibirán quienes han contribuido o participado directamente en las 
situaciones de acoso escolar.

pudieron causar y realizar acciones para repararlo o contribuir a evitar que situaciones similares les ocurran 

agresiones repetidas por parte de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes. 
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generar sanciones. 
9. Las medidas que se toman para revertir las agresiones electrónicas
(cuando son situaciones de ciberacoso).
10. hacerle seguimiento a las situaciones de acoso escolar en las 
semanas siguientes a la conclusión del proceso. 
11. El rol que deben cumplir, durante y después del proceso, el equipo de docentes del grupo de 
estudiantes involucrados. 

et al., 2013).

Descripción de la situación.
Describa los detalles del/los incidente(s), incluyendo nombres de las y los involucrados, qué ocurrió (por 

tener en cuenta las siguientes acciones. 

 entrevistas individuales.

 ocasiones).

 una posición de mayor poder (por ejemplo, por ser más fuertes o grandes físicamente, mayores en 
 edad, tener más amigas o amigos, tener más experiencia o información, ser más populares o tener 
 más recursos económicos, etc.) y la persona afectada usualmente está en una posición de menor 

 formación o experiencia, ser menos populares, estar recién llegado y no tener amigas o amigos, 
 o por tener menos recursos económicos, etc.).

 personas involucradas son las mismas (particularmente aquella que se ve afectada).

(bullying/intimidación) y debe activar el protocolo para situaciones tipo II.
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Notas.
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Anexo 8. 
Situaciones tipo II.
Casos y protocolos.
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Anexo 8. Situaciones tipo II. Casos y protocolos.

Caso. Protocolo en acción.

Caso 1.
Vanessa decide
publicar en las redes 

de Mónica y Cristian 

mantener su relación 
en secreto y reclama 
a Vanessa. Ella se 
disculpa, pero no 

por el contrario, 
decide publicar todos 

contarle al coordinador 

publicando sobre la vida privada de Mónica y Cristian. 

ver con Mónica y Cristian. 

reaccione de esa manera. 

invitar al grupo de estudiantes que por un día no publiquen en una red social. Luego indagar ¿qué pasó?, ¿cómo 
se sintieron?

cualquier momento del caso. 

Acciones pedagógicas que se deben tener en cuenta para enriquecer los componentes de promoción y prevención:

educativa. 

Caso 2.
Luna, que se encuentra 
en preescolar, llega a 
su casa a mostrarle a su 

muerde o pellizca todos 

quitarle sus onces y 
suscolores. 

escolares.

Comité Escolar de Convivencia. 

Acciones pedagógicas que se deben tener en cuenta para enriquecer los componentes de prevención y atención:

personas.
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Caso 3.
El grupo de porristas, 
decide que no se 
quieren volver a 
cambiar en el salón 

estar al lado de los 

observarlas cuando se 

necesario conversar con cada persona por separado. 

intimidad?

las maneras de cambiar éste tipo de situaciones. 

autocrítica por parte de los involucrados. 

Acciones pedagógicas que se deben tener en cuenta para enriquecer los componentes de prevención y atención:
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Notas.
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Anexo 9.
Listado de verificación para realizar la 

clasificación de las situaciones
del componente de atención.
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componente de atención.

1. Descripción de la situación.
Describa los detalles del/los incidente(s), incluyendo nombres de las y los involucrados, qué ocurrió (por 

tener en cuenta las siguientes acciones.

 entrevistas individuales.

 ocasiones).

Para las situaciones de tipo III, el EE no debe adelantar ningún proceso de levantamiento de testimonios o 

Situación tipo I.

Es un conflicto interpersonal manejado inadecuadamente. En esta categoría se incluyen 

 verbales, físicas, gestuales y relacionales esporádicas, con o sin contenido sexual.
Hay agresión verbal, gestual o virtual con contenido sexual que hace referencia a las 

 características del cuerpo, al comportamiento de género, a comentarios inapropiados sobre la 
 orientación sexual, o al comportamiento erótico o romántico de las personas involucradas.
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Situación tipo II.

 y es sistemática, por ejemplo, utilizan maneras similares para agredirse y las personas 
 involucradas son las mismas (particularmente la persona afectada). La situación no reviste  las 
 características de un delito. 

 cuerpo o a la salud física o mental de los afectados, pero no generó incapacidad de ningún 
   tipo. La situación no reviste las características de un delito.

Situación tipo III.

Convivencia Escolar).

tipo de situación). Puede utilizar el material presentado a continuación para la elaboración de su propio 

Situación tipo I

Situación tipo II

Situación tipo III
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Protocolo para la atención de situaciones tipo I. 

 restablecer los derechos e iniciar una reconciliación.

Protocolo para la atención de situaciones tipo II.

 persona o personas afectadas  y luego con las otras personas implicadas.

 involucradas mediante su remisión a las entidades competentes y se dejó constancia de dicha 
 actuación.

 las autoridades administrativas y se dejó constancia de dicha actuación.

 dicha actuación.

 involucradas y se dejó constancia de la actuación.

 lo acontecido. La información se mantuvo confidencial.

 de los derechos y la reconciliación. 

 situación reportada. 

 sobre lo ocurrido y las medidas adoptadas. 

 en caso de ser necesario. 
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Protocolo para la atención de situaciones tipo III.

tomadas para el manejo de la situación 

de dicha actuación.
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